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Cuando se concedió el Premio Nacional de Historia el año 1987 

a don Julio González mucha gente, incluso personas relacionadas con 

la Historia, se preguntaban quién era la persona digna de tal ga 

lardón. Esta situación, esta falta de un renombre popular es, sin 

duda, un reflejo de la personalidad de don Julio. Durante toda su 

vida fue ejemplo de discreción y austeridad y siempre estuvo alejado 

de todo aquello que no fuera seriedad y trabajo. La fama y todo lo 

que ésta concita de propaganda vana y alharacas era algo que no en 

traba en los planteamientos vitales de don Julio. Las entrevistas de 

prensa, los requerimientos de publicidad, la aparición de su nombre 

en los medios de comunicación era algo que no le preocupaba. No 

voy a decir que lo despreciaba, o que menospreciara a quien toda 

esta gloria mundana preocupa, pues nada más lejos de su persona 

lidad que valorar la actitud de personas o colegas. A él sólo le pre 

ocupaba su actitud y la de aquellas personas que formamos el redu 

cido grupo de sus alumnos. Precisamente esta falta de preocupación 

por lo superfluo y sus exigencias de trabajo fueron causa de esta par 

quedad en el número de discípulos. Sin duda, la lista de tesis doc 

torales o de licenciatura por él dirigidas es más reducida que la de 

algunos colegas de mucha menor categoría científica. Esta situación 

se debía a su escasa preocupación por acumular alumnos ocasionales, 

a sus reducidas dotes oratorias y al rigor extremo en la docencia uni 

versitaria que alejaba a muchos, preocupados por lograr prontos re 

sultados, y en cambio atraía a un reducido e incondicional número 

de futuros historiadores. 

La personalidad, el trato de don Julio eran las de un recio pa 

lentino curtido por el viento de la Meseta. Era un compendio de 

todas las virtudes tradicionales de un castellano auténtico. Si en algún 

momento se hubiera requerido un prototipo castellano, don Julio hu 

biera respondido perfectamente al modelo exigido. Todo en él era se-
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riedad, austeridad, ascetismo, rigor y entrega a su familia, al trabajo, 

a la verdad y a la justicia que defendía por encima de todo. No obs 

tante, su boda con una sevillana y su estancia en la Universidad de 

Sevilla influyeron en él suavizando las posibles aristas del carácter 

castellano, dotándole de una cierta «gracia» andaluza que le hacia dis 

tanciar las glorias mundanas y valorar lo auténtico. 

Sus primeros años profesionales transcurrieron en el silencio de 

un archivo. Primero el Histórico Provincial y de Protocolos de Sa 
lamanca y después el Histórico Nacional, donde el silencio y las horas 

de trabajo no eran tantas como en Salamanca, pues tuvo que aceptar 

responsabilidades burocráticas y administrativas que nunca eludió, 

aunque no iban con su carácter y las aceptaba como una obligación 

que alguien tenía que desempeñar. Por esto mismo algunos años fue 

Vicedecano en la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid. Años 

muy difíciles para todo el país en los que se estaban produciendo im 

portantes cambios políticos que obligaron a don Julio a enfrentarse 

a cuestiones extraacadémicas y que le hicieron sufrir y padecer las 
culpas de otros más hábiles en soslayar conflictos. 

La relación de publicaciones de don Julio posiblemente será cuan 
titativamente más corta de la de muchos colegas más jóvenes. Ahora, 
como es sabido, todos sufrimos un agudo morbo de incrementar con 

títulos nuestro «curriculum», títulos que en muchos casos apenas 

ocupan unos pocos folios y ofrecen un interés muy menguado. Bien 

es cierto que la proliferación de congresos, coloquios, publicaciones, 
etc., fomentan actualmente esta situación, lo mismo que los sistemas 

establecidos para la promoción del profesorado. Don Julio, como la 
mayoría de los historiadores de su generación, tiene una obra no muy 

larga en títulos pero de una solidez incuestionable. Son obras fruto 

de largos años de trabajo, investigaciones llevadas a cabo con una 

minuciosidad exquisita. Eran obras terminadas, coherentes, incuestio 
nables, punto de referencia obligatorio para cualquier historiador. 

No es éste el momento de analizar pormenorizadamente la obra 
de don Julio. El siglo XII y la primera mitad del XIII en Castilla-

León, gracias a sus trabajos, no tienen secretos para nosotros. Es po 

sible que puedan llevarse a cabo interpretaciones novedosas aten 
diendo a planteamientos metodológicos distintos. Pero es innegable 
que, sin el cúmulo de información que los trabajos de don Julio 

aportan, estas interpretaciones de la historia castellano-leonesa ple-

nomedieval difícilmente se hubieran llevado a cabo. Los historiadores 

de este período tienen que recurrir necesariamente a los inapreciables 
y sólidos estudios sobre los reinados de los monarcas castellanos de 
dicha época. En estas obras no se descuida ninguna información y 
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la actuación política preocupa en la misma manera que la situación 

económica o espiritual de la sociedad castellana. Los trabajos de don 

Julio pretenden una amplia panorámica de una sociedad en 

transformación. Panorámica que es amplia en el tiempo y en el es 

pacio; pero terriblemente precisa por el rigor y la preocupación por 

aportar el dato que puede parecer irrelevante aislado, pero que facilita 

la interpretación general de la época o de la coyuntura. 

En el futuro, las sucesivas generaciones de historiadores seguirán 

utilizando el Alfonso VIII o la Repoblación de Castilla la Nueva. 

Esta sistemática consulta de las obras de don Julio es el aval de su 

importancia y validez. Son obras que nunca han estado «de moda» 

y precisamente por eso perdurarán en el tiempo. Su importancia se 

debe a su rigor y a la seriedad en su realización. Las afirmaciones 

en ellas vertidas están suficientemente documentadas y concienzuda 

mente meditadas. 

La tristeza que me ha producido su muerte tiene una doble causa. 

Por una parte, la pérdida de su magisterio y de su gran categoría 

humana. Pero también la pérdida de todo lo que don Julio todavía 

quería hacer. Todos los proyectos, las ideas, el saber de la historia 

de Castilla, aprendida en los documentos, no en los libros, que se 

han ido con él. No obstante, nos ha dejado una herencia valiosísima. 

Primero su ejemplo y después su obra. Gracias a uno y a otra to 

davía podemos encontrarnos con él. Al releer las páginas del Repar 

timiento de Sevilla o del Fernando III, redactadas de forma directa 

y precisa, o al consultar los documentos cuidadosamente editados, re 

cordaremos su presencia y podremos consolarnos de su irreparable 

pérdida. 
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